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¿Qué es el TLC?
Un Tratado de Libre Comercio es un acuerdo integral firmado por dos o
más países, o entre un país y un bloque de países con el fin de
establecer reglas claras y transparentes de intercambio comercial,
fomentando el comercio al reducir las barreras de acceso a los mercados
de cada país.
 Carácter vinculante ( cumplimiento obligatorio).
 El Objeto es eliminar obstáculos al intercambio comercial, consolidar
el acceso a bienes y servicios y favorecer la captación de inversión
privada.
 TLC apunta al fortalecimiento de las capacidades institucionales de los
países que lo negocian y establece foros y mecanismos para dirimir
controversias comerciales.
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Perú es uno de 
los 17 países 
megadiversos
del planeta.

Es uno de los 
12 países más 

ricos en 
diversidad 

biológica con 
84 zonas de 
vida de las 
117 del 
mundo. 

1er en peces 
(2000 sp)

2do en aves 
(1834 sp)
3ero en 

anfibios (332 
sp) y 

mamíferos 
(515 sp).

5to lugar en 
reptiles (418 

sp.)

1er país en 
variedades 
de papa, 
maíz, ajíes, 
granos 
andinos, 
tubérculos 
y raíces.  

4to país en 
superficies 
de bosques , 

con 70 
millones de 
hectáreas de 
bosques. 

Es uno de los 
principales 
países en 
cuanto al 
número de 
especies 
florísticas.  

Perú país Megadiverso
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LOS TLC Y LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS



La preferencia arancelaria es la 
reducción o eliminación de los 
aranceles de aduana. En 
algunos casos, esta 
eliminación es gradual, 
progresiva y con periodos de 
gracia.
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77%

17%

1% 5%

Exportaciones de Perú según mercados con acuerdos 
comerciales

Vigentes Por entrar en vigencia En Negociación Sin Negociar

¿QUÉ ES UNA PREFERENCIA ARANCELARIA?



POTENCIALES GANADORES CON EL TLC
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Pueden ser de tres tipos:
•Unilateral(Ej. SGP Europeo)

•Bilateral(Ej. TLC Perú –EE.UU., TLC Perú –Chile, Acuerdos 
de Complementación Económica)

•Multilateral(Ej. Comunidad Andina, MERCOSUR, Unión 
Europea)

¿QUÉ ES UNA PREFERENCIA ARANCELARIA?



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL 
QUE CONVIENE TENER EN CUENTA PARA UN 
DEBIDO ACOGIMIENTO DE LAS PREFERENCIAS 

ARANCELARIAS

1. Las mercancías deberán haber sido “negociadas”, es decir, deberán
estar expresamente incluidas en los listados de desgravación que
contienen los márgenes de preferencias arancelarias otorgadas por
cada país parte de un TLC. No todo el universo arancelario será
necesariamente objeto de negociación. Debido a “sensibilidades”
propias de cada país, podrían existir mercancías no consideradas a los
efectos de aplicación de los márgenes de desgravación pactados
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CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE CONVIENE TENER EN CUENTA 

PARA UN DEBIDO ACOGIMIENTO DE LAS 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS

2. Deberá cumplirse el criterio de origen establecido 
para cada mercancía específica. Bajo estas 
consideraciones, podría ocurrir que una mercancía haya 
sido producida en (”made in”) uno de los países 
signatarios de un TLC pero que no resulte originaria de 
dicho país para los fines de la respectiva desgravación 
arancelaria.
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3. Deberá acreditarse la expedición directa, esto es, que las
mercancías hayan sido transportadas directamente desde un país
signatario al otro país signatario sin pasar por terceros países. La
excepción a esta regla la constituyen, normalmente, el tránsito
(paso temporal por un tercer país debido por lo general a razones
de índole geográfico); el transbordo (cambio de medio de
transporte); o el depósito temporal bajo el control de la autoridad
aduanera del tercer país.

CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE CONVIENE TENER EN CUENTA 

PARA UN DEBIDO ACOGIMIENTO DE LAS 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS
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4. Las desgravaciones arancelarias son pactadas en función a
“canastas de desgravación” cada una de las cuales contiene
un grupo determinado de mercancías negociadas.
Dependiendo de la canasta que corresponda aplicar, podríamos
estar ante una desgravación total inmediata o ante una
desgravación progresiva, normalmente pactada en periodos
anuales (por ejemplo, desgravación de 20% anual con lo
que se obtendría una desgravación total a partir del quinto
año de entrada en vigencia del TLC). Por lo general, cada
nuevo nivel de desgravación arancelaria empieza a ser
computado a partir del 1 de enero de cada año calendario.
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CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE CONVIENE TENER EN CUENTA 

PARA UN DEBIDO ACOGIMIENTO DE LAS 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS
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CANASTAS DE DESGRAVACIÓN
OFERTA DE CHINA AL PERU
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CANASTAS DE DESGRAVACIÓN
OFERTA DE PERU A CHINA



5. Las preferencias arancelarias normalmente se aplican sobre un
“arancel base”, normalmente aquel vigente a la fecha en que culminó la
negociación del TLC del que se trate. Debido a que estos procesos
(negociaciones) son por lo general largos podría ocurrir que el margen
aplicable de desgravación en un año determinado (aplicado sobre el
respectivo arancel base), resulte aún superior a la tasa arancelaria
nacional común. Este supuesto ocurre no con poca frecuencia dada la
tendencia a una progresiva reducción de aranceles que se ha
experimentado y se viene experimentando en el país.
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CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL QUE CONVIENE 
TENER EN CUENTA PARA UN DEBIDO ACOGIMIENTO DE LAS 

PREFERENCIAS ARANCELARIAS
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6. Dependiendo del mecanismo de acreditación de origen del
que se trate, podríamos estar: (i) ante un sistema de auto
certificación en el que el fabricante, exportador o, incluso, el propio
importador podría expedir un Certificado de Origen (por ejemplo, el
TLC con los Estados Unidos); (ii) ante un sistema de certificación
mediante entidades autorizadas en el país de exportación (por
ejemplo, el TLC con China); o (iii) ante un sistema mixto que
permita tanto la auto certificación de ciertos exportadores
autorizados por el gobierno del país de exportación, como la
certificación a través de entidades autorizadas en dicho país (por
ejemplo, el TLC con Corea).
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CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
CONVIENE TENER EN CUENTA PARA UN DEBIDO 

ACOGIMIENTO DE LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS



7. Para cada TLC ha sido asignado un código de Trato Preferente
Internacional (TPI), el mismo que deberá ser consignado en el
respectivo casillero de la DAM de importación con la finalidad de
solicitar la preferencia arancelaria debiendo para ello contar en
forma previa con el respectivo Certificado de Origen. En caso de no
contar con el Certificado de Origen al momento de la
nacionalización, los TLC, por lo general, prevén la posibilidad de
solicitar posteriormente (normalmente dentro del plazo de un año) la
devolución de los aranceles adjuntando para dichos efectos el
respectivo Certificado de Origen del que no se dispuso al momento
de la nacionalización.
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CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE CONVIENE TENER EN CUENTA 

PARA UN DEBIDO ACOGIMIENTO DE LAS 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS



Para acceder a tales
preferencias el importador
deberá consignar en la
declaración aduanera de
mercancías el TPI
correspondiente.
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EL CÓDIGO DE TRATO PREFERENCIAL INTERNACIONAL 
(TPI)



El importador para solicitar el TPI debe verificar que:
1.- La mercancía se encuentre negociada en el acuerdo; 
2.- La prueba de origen haya sido emitida de conformidad con las 

reglas de origen del acuerdo; y 
3.-La  documentación que acredite el transporte de las mercancías 

justifique la expedición directa conforme a lo establecido en el 
acuerdo.
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EL CÓDIGO DE TRATO PREFERENCIAL INTERNACIONAL 
(TPI)
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EL CÓDIGO DE TRATO PREFERENCIAL INTERNACIONAL 
(TPI)



“Las mercancías que son producidas en 
nuestro país son siempre originarias del 

Perú”
Esta es una creencia común en el sector productivo, pero no es cierta.

No siempre las mercancías producidas en nuestro país son originarias
del Perú; todo depende de los criterios establecidos en los acuerdos
comerciales internacionales. Entonces, no podemos decir que una
mercancía es originaria del Perú en el marco del APC por el hecho de
que haya sido producida aquí. Igualmente, si una mercancía es
producida en EE.UU., no significa necesariamente que sea originaria
de ese país.
En consecuencia, si algún productor compra algún material en el
mercado nacional o de EE.UU., debe asegurarse de que la mercancía
es originaria a través de un certificado de origen
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1. Existe un criterio de origen que
permite el empleo de materiales no
originarios:
REO (requisito específico de origen), y
para aplicarlo se necesita conocer
primero la clasificación arancelaria
para luego poder conocer cuál es el
REO aplicable.
En algunos casos, cuando el REO se
encuentra basado en el método de
cambio de clasificación arancelaria,
será necesario conocer la clasificación
no solo de la mercancía, sino de todos
los materiales
no originarios que emplea para su
producción.
2. El certificado de origen requiere que
se incluya la clasificación arancelaria
de la mercancía.

ES IMPORTANTE CONOCER LA CLASIFICACIÓN
ARANCELARIA DE UNA MERCANCÍA
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Descripción Clasificación 
Arancelaria

Atún fresco 
capturado en 
Costa Rica

0301.99

Rosas 
frescas 

cultivadas en 
Guatemala

0603.10

Cuarzo en 
bruto extraído 
en Honduras

2506.10

Capullos de 
seda 

recolectados 
en Estados 

Unidos

5001.00

Lana 
producida en 
El Salvador

5101.11

Algodón 
cosechado en 

Nicaragua

52.02



ELIMINACION ARANCELARIA
 Considera la sensibilidad de las 

mercancías 
Producción 
Industria 
Agricultura 
Impacto fiscal 
Empleo 

 Se da en plazos 
Desgravación Inmediata 
Desgravación en el
tiempo 
Exclusiones 
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ELIMINACIÓN ARANCELARIA

Formas de desgravación arancelaria 
 Reducción lineal proporcional en el 

tiempo 
 Reducción no lineal 

Periodos de gracia 
Reducción en periodos posteriores 

 Contingentes arancelarios 
Cantidad fija y variable 
Preferencia arancelaria 
Método de administración 
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LISTAS ARANCELARIAS

 Listas que contienen el universo arancelario de las preferencias 
que ofrece cada Parte del Acuerdo. 

 Contienen al menos la subpartida y la 
descripción arancelaria de la Parte importadora, y la categoría de 
desgravación. 

 En la declaración aduanera de mercancías en Perú se utiliza el 
trato preferencial internacional asignado al Tratado para la 
aplicación de las preferencias arancelarias. 
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LISTA ARANCELARIA DEL PERU
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En los acuerdos comerciales 
vigentes se tienen los 
siguientes sistemas de 
certificación: 

1.- Certificación por entidades 
habilitadas

2.-Certificacion por entidades /
declaración por el exportador 

3.-Autocertificacion . en cada 
acuerdo se adopta uno de 
estos 
sistemas con sus propias 
características

19/04/2017



19/04/2017



AUTOCERTIFICACION
 Se aplica en los Acuerdos de Libre Comercio con: 
 - Estados Unidos 
 - Canadá 
 En el caso de Estados Unidos no tiene un formulario 

preestablecido 
 Son expedidos en Inglés y castellano, y en el caso del TLC 

con Canadá también pueden emitirse en francés. 
 El plazo de vigencia del certificado de origen es de 4 años 

desde la fecha de su emisión . 
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APC EE.UU. – CERTIFICADO DE ORIGEN

Certificado de origen
 Puede ser emitido por el Importador, exportador o productor de la

mercancía.
 Puede ser aplicable a uno o múltiples embarques de mercancías

idénticas
 El certificado de origen de múltiples embarques ampara

mercancías embarcadas para un mismo importador que se
realicen dentro del periodo establecido en la certificación, el cual
no puede exceder de doce meses a partir de la fecha de
emisión de la certificación.

 El certificado de origen debe amparar sólo un tipo de mercancía.
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TlC Canadá – Certificado de Origen

 Puede ser emitido por el productor o exportador de la mercancía 
 Puede ser aplicable a uno o múltiples embarques de mercancías 

idénticas.
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EXCEPCIONES A LA PRESENTACION DE UNA 
PRUEBA DE ORIGEN

La mayoría de acuerdos establece que el importador podrá solicitar 
la aplicación de 
preferencias arancelarias  para mercancías originarias que no 
excedan determinados montos: 

a) Sin presentar ninguna prueba de origen; o 
b) Presentando una declaración de origen del  exportador. 
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WILLIAM GIOVANNI INGA LEAN

Conjunto de criterios, requisitos y principios 
que las mercancías deben cumplir para ser 
consideradas originarias

19/04/2017
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¿QUÉ SON LAS REGLAS DE ORIGEN?

Las reglas de origen son un conjunto de criterios, requisitos
y principios que se utilizan para determinar el origen de una
mercancía.

¿QUÉ ES EL ORIGEN DE UNA MERCANCÍA?

El origen de una mercancía es el vínculo geográfico que relaciona a
una mercancía con un país determinado, en cuyo territorio la mercancía
ha sido producida o ha sufrido un proceso de transformación. Para
determinar este vínculo, se ha establecido la normativa llamada “reglas
de origen”.
Es necesario aclarar que “el origen” no se encuentra relacionado con la
“denominación de origen” que podría tener una mercancía



¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LAS REGLAS DE ORIGEN?
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El objetivo de las reglas de origen de un acuerdo comercial
internacional es garantizar que solo las mercancías que califiquen
como originarias de los países participantes de un acuerdo se
beneficien del tratamiento arancelario preferencial pactado entre
ellos.
De esta manera, es posible evitar que terceros países, aquellos que
no son parte de un acuerdo comercial internacional, se beneficien de
preferencias arancelarias que no han negociado, a través de una
práctica fraudulenta denominada “triangulación de origen”.
Este tipo de reglas resulta estrictamente necesario, debido al
aumento de acuerdos comerciales internacionales y al empleo de
materiales importados en la producción nacional.
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VERIFICACIÓN DE ORIGEN…¿QUÉ ES?
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¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE ORIGEN Y 
PROCEDENCIA?
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El origen de una mercancía es el lugar en donde se 
obtiene o fabrica, y este proceso es suficiente para 
determinar el origen según criterios preestablecidos, 
por ejemplo, reglas de origen en un acuerdo comercial 
internacional.
En cambio, la procedencia es el lugar de donde se 
embarcan las mercancías para ser comercializadas en 
el exterior.

¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE 
ORIGEN Y PROCEDENCIA?



“Las mercancías que son producidas en nuestro 
país son siempre originarias del Perú”

No siempre las mercancías producidas en nuestro país son
originarias del Perú; todo depende de los criterios establecidos en los
acuerdos comerciales internacionales. Entonces, no podemos decir
que una mercancía es originaria del Perú por el hecho de que haya
sido producida aquí.
En consecuencia, si algún productor compra algún material en el
mercado nacional, debe asegurarse de que la mercancía es originaria
a través de un certificado de origen o algún otro documento como un
Affidávit (declaración jurada notarial) del productor. Si no es posible
estar seguro o acreditar el origen de dicho insumo, es recomendable
considerarlo como no originario.
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¿Cuando una mercancía es originaria según las
reglas de origen de la Comunidad Andina,
también es originaria en el marco de APC?

No, Cada acuerdo comercial internacional o esquema
preferencial tiene sus propias reglas de origen. En ese sentido,
que una mercancía sea originaria de la Comunidad Andina no
implica que también sea originaria en el marco del APC. Es
probable para ciertas mercancías, pero no es cierto en todos los
casos.
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CRITERIOS PARA LA CALIFICACÍON DE ORIGEN  A UN 
PRODUCTO

Serán considerados originarios del territorio de cualquier
país miembro, las mercancías:

1. Íntegramente producidas (obtenidas) en sus territorios de acuerdo a lista
de productos anexo al acuerdo.

2. Las mercancías exclusivamente elaboradas en su totalidad con
materiales originarios del territorio del país miembro

3. Mercancías elaboradas con materiales importados

4. Requisitos específicos de origen (reo´s)

5. Criterio de la acumulación regional
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¿Qué implica el criterio de origen totalmente obtenidas 
o producidas enteramente (to)? 
El TO es un criterio de origen para mercancías que básicamente tienen poco valor
agregado o proceso productivo y se encuentran principalmente vinculadas a los tres
reinos de la naturaleza: el animal, vegetal y mineral, tales como: animales vivos,
productos de animales vivos, plantas, minerales extraídos; en general mercancías
próximas a su estado natural.

Animales nacidos y criados en Perú
• Productos obtenidos de animales vivos.
• Peces capturados, obtenidos a través del proceso de acuicultura.
• Peces capturados fuera de Perú  por un buque que enarbola la bandera y es 
registrado en alguno de ellos.

Plantas o productos de plantas cosechadas y recolectadas en 
Perú

Minerales extraídos en Perú
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CRITERIOS PARA LA CALIFICACÍON DE ORIGEN  A UN 
PRODUCTO

1º.Íntegramente Producidas (obtenidas) en sus Territorios
(Lista de productos Anexo al Acuerdo)

a) Productos de los reinos mineral, vegetal y animal incluyendo los de
caza y pesca, extraídos, cosechados o recolectados, nacidos o
capturados en su territorio o en sus aguas territoriales, por barcos de
sus banderas...

b) Productos del mar extraídos fuera de sus aguas territoriales por
barcos de su bandera o arrendados por empresas legalmente
establecidas en su territorio.

C) Las mercancías producidas a bordo de barcos fábrica a partir de
peces, crustáceos, etc. obtenidos del mar; por barcos propios
establecidos en el país o fletados o arrendados, siempre que estén
registrados o matriculados en el país.
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•Plantas y productos de plantas cosechadas o 
recolectadas

•Animales vivos nacidos y criados

•Productos obtenidos de animales vivos

•Productos Obtenidos de la caza, captura con 
trampas, pesca o acuacultura

•Minerales y otros recursos naturales extraídos o 
tomados

Productos totalmente obtenidos: (ejemplos)
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2º Las mercancías exclusivamente elaboradas en su totalidad
con materiales originarios del territorio del país miembro

Productos de exportación producidos íntegramente con
insumos originarios (nacionales) del país del fabricante
(exportador)

Por ejemplo:

Artesanías, cerámicas

Artículos de cuero repujado

CRITERIOS PARA LA CALIFICACÍON DE ORIGEN  A UN 
PRODUCTO
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Ejemplo:
Exclusivamente de materiales originarios
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CRITERIOS PARA LA CALIFICACÍON DE ORIGEN  A UN 
PRODUCTO

3º MERCANCIAS ELABORADAS CON MATERIALES IMPORTADOS:

a) CRITERIO DEL SALTO ARANCELARIO

Aquellos productos en cuya elaboración se utilicen
materiales no originarios cuando cumplan las siguientes
condiciones:

i. Que resulten de un proceso de producción o
transformación realizado en el país; y

ii. Que dicho proceso le confiera una nueva individualidad,
caracterizada por estar clasificada en la Nomenclatura
(NANDINA) en partida diferente a la de los materiales no
originarios (cuatro dígitos).
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Ejm. Algodón y sus confecciones

 5201.00.00.00 Algodón sin cardar ni peinar (áspero, 

semi áspero)

 5203.00.00.00 Algodón cardado o peinado

 5205.21.00.00 Hilados sencillos de fibras peinadas

 5208.51.00.00 Tejidos de algodón, estampados, de 

ligamento tafetán.

 6105.10.00.00 Camisa de punto de algodón, ......
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EJEMPLO REO
DE CAMBIO ARANCELARIO



b) CRITERIO DEL PORCENTAJE

 Productos que resulten de un proceso de ensamblaje o montaje,
siempre que en su elaboración se utilicen materiales nacionales y el
valor CIF de los materiales no originarios no exceda el 50% del valor
FOB de exportación del producto. Ejm. Computadora

 Productos, que en su proceso de producción o transformación
utilicen materiales originarios de los países miembros y el valor CIF
de los materiales no originarios no exceda el 50% del valor FOB de
exportación del producto. Ejm. Insumos químicos.
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a) para los “Néctares y jugo de frutas” de la Partida 20.09, haya o no
cambio de partida, la exigencia que el valor CIF puerto de destino
de los materiales no originarios no exceda el 50% del valor FOB de
exportaciones de la mercancía (naranja, tomate, manzana,
guanábana) - [Acuerdo con Chile].

Ejemplo:
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4º. REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN (REO´S)

 Se establecen cuando las normas generales no resultan adecuadas
para calificar el origen de una mercancía. Prevalecen sobre los
criterios generales.

Ejemplos.
...Se considerarán originarios : ....

a) RESOLUCION 506 CAN, dice: “... los hilos, cables y demás conductores
aislados para electricidad, de cobre (SPA: 8544.11.00, 8544.20.00, etc.)
cuando en su elaboración utilicen productos de cobre originarios de la
Subregión de las partidas 74.01 a 74.09”. (cobre en bruto, barras,
perfiles, chapas de cobre, etc.)

CRITERIOS PARA LA CALIFICACÍON DE ORIGEN  A UN 
PRODUCTO
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b) En el marco del Acuerdo AAP-CE Nº 38 Perú - Chile dice:
“Fijar como REO para los productos agroquímicos de la
partida 38.08* la condición que en su elaboración se
utilicen principios activos originarios de los países
miembros de la ALADI” (Apéndice Nº 1 - Normas
Especificas de Origen - IV Otras Normas).

(*) Insecticidas, fungicidas, herbicidas, desinfectantes, etc.

19/04/2017



5º  CRITERIO DE LA ACUMULACION REGIONAL

Cuando un producto a exportarse de un país miembro hacia otro país
miembro, ha sido elaborado con insumos provenientes del país
importador u otros países miembros del Acuerdo.

Ejemplo,

Producto elaborado : Calzado
Insumos : Cuero, pasadores, suela, clavos ó 

pegamentos, tintes, hilos.

CRITERIOS PARA LA CALIFICACÍON DE ORIGEN  A 
UN PRODUCTO
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 El Perú posee una economía pequeña, y por ello su desarrollo
sostenido depende del crecimiento de su comercio exterior.

 El Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos ofrece
la oportunidad de vender nuestros productos a un mercado con un
poder de compra 180 veces mayor que el peruano.

 Los hechos nos indican que el Perú se encuentra en una posición
comercial y productivamente expectante, a la que puede sacarle
provecho desde hoy: este año superará los 10 mil millones de
dólares en exportaciones y posiblemente los 1.000 millones de
dólares en productos agrícolas.

Importancia del TLC con Estados Unidos
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 Los principales productos exportados a los EE.UU. son:
 minerales/metales, textiles, productos pesqueros, petróleo crudo,

café, cacao, artesanías, paprika, alcachofa, uva, mango, mandarina,
espárragos.
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DESGRAVACIONES ARANCELARIAS DE LAS 
IMPORTACIONES DE EE.UU DESDE PERU
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DESGRAVACIONES ARANCELARIAS DE LAS 
IMPORTACIONES PERUANAS DESDE EE.UU



Ejemplo 1: 
Preferencias APC Perú – EE.UU. 
(01FEB2009)

Importación de parches para neumáticos. originarios y procedentes 
de Estados Unidos, de la subpartida nacional  4016.99.40.00, siendo 
el arancel nacional 6% Ad-valorem 
CIF. 
En la lista de Perú tiene una categoría de desgravación "C" y un 
arancel base de 12% Ad-valorem CIF
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Desgravación Perú a México
El Acuerdo de Integración Comercial Perú – México se firmó en Lima el 6 de 

abril de 2011 y entró en vigencia el 1 de febrero de 2012, 
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Ejemplo 2: Preferencias AIC Perú ‐México

Importación de ajos secos, originarios y procedentes de México. 
de la subpartida nacional 0712.90.10.00, siendo el arancel 
nacional 6% Ad-valorem CIF
En la lista de Perú tiene una tasa base de 25% ad- valorem CIF , 
categoría de desgravación "F" y es de aplicación la Nota 5 
La Nota 5 establece que estará libre de aranceles de mayo a 
julio de cada año, y en otros meses sujeto a la tasa base.
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Desgravación Perú a Japón AAE Perú – Japón
Este acuerdo, firmado por Lima y Tokio el 31 de mayo de 2011 y 

entró en vigencia el 1 de enero de 2012
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Ejemplo 3: Preferencias AAE Perú ‐ Japón

Importación de vehículos gasolíneros, nuevos, de cilindrada
superior a 1500 cm3 pero inferior o Igual 3000 cm3, originarios
y procedentes de Japón, de la subpartida nacional
8703.2390.20, siendo el arancel nacional 6% Ad-valorem CIF.
En el cronograma del Perú tiene una categoría de desgravación
"B4" y una tasa base de 9% Ad-valorem CIF.
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GRACIAS
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